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Nuevas necesidades 
 
En los últimos años, como consecuencia de los avances de la medicina, se ha producido 
en España un aumento de la esperanza de vida con el consiguiente incremento del 
número de personas con enfermedades crónicas e incurables. Son muchas las 
enfermedades que pueden ser causa de sufrimiento al final de la vida. Solamente debido 
al cáncer mueren en nuestro país más de 90.000 personas cada año. 
 
El número de mayores de  65 años, es actualmente del 16 % de la población, y se estima 
que alcanzará el 20% en los próximos 20 años. Entre esta población un 10% presenta 
enfermedades crónicas evolutivas, muchas veces asociadas. Los trastornos como la 
demencia alcanzan a más del 10% y además, entre el 30 y el 40% de ésta población 
tiene algún tipo de dificultad o limitación en sus actividades cotidianas. 
 
Además, en nuestro país se han producido cambios sociales, económicos  y de valores, 
que han afectado a la estructura familiar y su papel tradicional en el cuidado de las 
personas enfermas. 
 
 
 
Características de la situación  
 
Las fases más avanzadas y terminales de la mayor parte de enfermedades crónicas 
evolutivas, comparten múltiples aspectos, generadores de sufrimiento, tanto físico como 
emocional, que también afecta a las familias. Entre los síntomas físicos, el dolor es un 
paradigma ya que afecta aproximadamente al 70% de estos enfermos. Estas situaciones 
generan un gran impacto en la calidad de vida y una gran necesidad y demanda de 
atención y de apoyo. 
 
 
 
Objetivos de la atención en las fases avanzadas y terminales 
 
Es muy importante una definición clara de los objetivos que deben enmarcar 
actuaciones asistenciales y evitar tanto la obstinación terapéutica como el abandono del 
paciente. 
 
Los principios y objetivos fundamentales de la atención son los de promover la máxima 
calidad de vida, dignidad, y autonomía a los enfermos, teniendo en cuenta sus 
necesidades físicas, emocionales, sociales y espirituales, considerando al enfermo y su 
familia como una unidad a tratar. Ello requiere la adaptación de nuestra organización 
asistencial a estas necesidades.   
 
En el control del dolor y de otros síntomas contamos con avances espectaculares. El 
mejor uso de la morfina y de otros opioides potentes de reciente aparición, así como de 
otras medidas, consigue suprimir o aliviar el dolor en la mayoría de los enfermos. 
 



La información y la comunicación entre enfermo, familia y equipo terapéutico es otro 
de los pilares fundamentales para una atención de calidad. 
 
Sin olvidar el papel destacado del médico como referente, debemos promover y 
practicar el trabajo en equipo interdisciplinar y la cooperación entre  los distintos 
profesionales y niveles de atención, así como la participación social a través del 
voluntariado, como una manera de responder a necesidades muy complejas y 
cambiantes. 
 
La ética clínica, entendida como la metodología que promueve la toma de decisiones 
respetando los valores de quienes intervienen, debe ser adoptada como el método de 
trabajo cotidiano que permite resolver y orientar la inmensa mayoría de dilemas en la 
atención de enfermos al final de la vida.   
 
Los objetivos de la atención médica al final de la vida, centrados en su calidad y 
dignidad, deben evitar tanto su prolongación innecesaria como su acortamiento 
deliberado. La petición individual o social de la eutanasia y el suicidio asistido deben 
ser considerados generalmente como una demanda de mayor atención y  suelen 
desaparecer cuando se aplican los principios y la práctica de los cuidados paliativos.   
 
 
 
Propuestas  
 
La atención integral y la promoción de la calidad de vida en las fases más avanzadas de 
las enfermedades crónicas evolutivas y de los enfermos terminales, deben ser 
consideradas como un derecho fundamental de las personas y una prioridad para las 
administraciones y organizaciones sanitarias y sociales.  
  
Proponemos el desarrollo de programas y servicios de cuidados paliativos, de 
terapéutica del dolor, de servicios y programas sociosanitarios y de comités de ética, 
como la mejor manera de responder adecuadamente a las necesidades y demandas 
crecientes de atención. Además, todos los recursos del sistema (hospitales, atención 
primaria, centros sociosanitarios y residenciales) deben adaptar gradualmente su 
organización a la presencia de enfermos avanzados.    
 
Los médicos deben recibir formación de pregrado, postgrado y continuada que les 
capacite para atender a enfermos en fases avanzada y terminal, tanto en el control de 
síntomas como en los principios de la comunicación, el apoyo emocional y la ética 
clínica. 
 
El desarrollo y la práctica de estos principios representan la síntesis entre la mejor 
tradición humanística y humanitaria de la medicina con todos los avances científicos 
que han permitido mejorar la calidad de vida y la dignidad de nuestros enfermos. Los 
objetivos de curar y de cuidar deben ser promovidos con la misma energía y convicción. 
Además, son un estimulo para introducir valores positivos en los debates más actuales 
de nuestra sociedad. 
 
 


